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Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 12 DE JULIO DE 2.007 

 
 
 

ASISTENTES: 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
Dª. Nuria Bullido Domínguez 
 
CONCEJALES: 
D. Julio Moreno Pascual. 
D. Luis Sastre Alonso. 
Dª. Elvira Núñez García. 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo. 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª. Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
veinte horas del día doce de julio de 
dos mil siete, se reúnen en el Salón 
de Sesiones del Centro Cívico 
Cultural “Antonio Simón Cuevas”, los 
señores y señoras que al margen se 
relacionan, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria del Pleno de la 
Corporación, al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 38 del Real 
Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, bajo la 
presidencia de la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, doña Nuria Bullido 
Domínguez, asistidos todos ellos del 
infrascrito Secretario que da fe del 
acto. 
 
 
 

 
 Abierta la sesión a las veinte horas del día de autos por la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, se pasa a debatir el siguiente orden del día: 
 
 PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA CORPORACIÓN LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2.007. 
 
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta pregunta a los miembros de la Corporación 
si tienen que formular alguna observación al Acta de la sesión constitutiva de la 
Corporación Local celebrada el día 16 de junio de 2.007 y repartida con 
anterioridad. 
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 No se formula ninguna observación por parte de los señores Concejales 
asistentes, procediéndose a continuación a su votación, siendo el Acta de la 
sesión constitutiva de la Corporación Local celebrada el día 16 de junio de 2.007 
aprobada por unanimidad de los miembros de derecho de la Corporación Local. 
 
 SEGUNDO.- DAR CUENTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS 
GRUPOS POLÍTICOS Y DEL NOMBRAMIENTO DE PORTAVOCES. 
 
 Por la Sra. Alcaldesa se procede a dar cuenta al Pleno de la Corporación 
Local de los escritos presentados en el Registro General del Ayuntamiento de 
Villamanta (Madrid), de constitución de los Grupos Políticos municipales y de 
los portavoces y suplentes de los mismos: 
 
 GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL SOCIALISTA DE VILLAMANTA. 
 
 Entrada del documento en el Ayuntamiento: NRE. 1.889, de 19 de junio 
de 2.007. 
 
 Composición del Grupo Político municipal: 
  D. Pedro Dorado del Álamo. 
  D. Valentín Pereira Fresno. 
  Dña. Cristina Lechuga Morales. 
  D. Alberto Bello Piñero. 
 
 Portavoz del Grupo Político municipal: D. Pedro Dorado del Álamo. 
 Suplente del Portavoz:    D. Valentín Pereira Fresno. 

 
 GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR DE 
VILLAMANTA. 
 

Entrada del documento en el Ayuntamiento: NRE. 1.957, de 22 de junio 
de 2.007. 
 
 Composición del Grupo Político municipal: 
  Dña. Nuria Bullido Domínguez. 
  D. Julio Moreno Pascual. 
  D. Luis Sastre Alonso. 
  Dña. Elvira Núñez García. 
 
 Portavoz del Grupo Político municipal: D. Julio Moreno Pascual. 

 Suplente del Portavoz:    D. Luis Sastre Alonso. 
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 GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL AGRUPACIÓN DEMOCRÁTICA 
DE VILLAMANTA. 
 

Entrada del documento en el Ayuntamiento: NRE. 1.925, de 21 de junio 
de 2.007. 
 
 Composición del Grupo Político municipal: 
  D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
  Dña. María Olga Pérez Calvo. 
 
 Portavoz del Grupo Político municipal: D. Rodolfo Núñez Muñoz. 

 Suplente del Portavoz:    Dª. María Olga Pérez Calvo. 

 
 GRUPO MIXTO MUNICIPAL. 
 

Entrada del documento en el Ayuntamiento: NRE. 1.923, de 21 de junio 
de 2.007. 
 
 Composición del Grupo mixto municipal: 
  D. Guillermo Gascón Campos (P.A.D.E). 
   
 Portavoz del Grupo Político municipal: D. Guillermo Gascón 

Campos. 
 Suplente del Portavoz:    No existe. 
 
 

TERCERO.- DETERMINACIÓN DE LA PERIODICIDAD DE LAS 
SESIONES PLENARIAS ORDINARIAS. 

 
 RESULTANDO.- Que el artículo 38 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales preceptúa que 
dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde 
convocará la sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que 
sean precisas, a fin de resolver, entre otras cuestiones, sobre la periodicidad de 
las sesiones del mismo. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 46.2 de la Ley 7/1.985, de 02 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local estipula que el Pleno celebra 
sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de 
más de 20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en 
los Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 
20.000 habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes. 
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 La Alcaldía, en uso de sus atribuciones, propone al Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
 PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
celebrará una sesión ordinaria cada dos meses, coincidiendo con el día jueves 
último de cada mes natural, salvo que el mismo fuese inhábil, en cuyo caso, se 
celebrará el siguiente día hábil que no coincida con sábado, comenzando este 
período de sesiones en el próximo mes de septiembre. 
 
 SEGUNDO.- Que a los solos efectos de la convocatoria y celebración de 
las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), se declara 
inhábil el mes de agosto, salvo que circunstancias de carácter extraordinario y 
urgente obliguen a la celebración de alguna sesión de esta naturaleza. 
 
 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Concejal D. Valentín Pereira 
Fresno del Grupo municipal Socialista de Villamanta toma la palabra indicando 
que el artículo 46.2 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, de Régimen Local sólo 
establece unos mínimos para la celebración de los Plenos ordinarios, 
considerando que el Reglamento Orgánico municipal del Ayuntamiento de 
Villamanta, que fue aprobado en Pleno por la anterior legislatura pero que no 
está en vigor al no haberse publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad, en 
su artículo 39, preveía la celebración de un Pleno ordinario mensual, teniendo en 
cuenta que debido a la composición plural del Ayuntamiento ningún grupo 
tiene mayoría absoluta, se debe dar especial importancia al Pleno como órgano 
de participación ciudadana. En la celebración de los Plenos ordinarios es cuando 
el Alcalde puede plantear el turno de ruegos y preguntas a los vecinos; por todo 
ello, y para facilitar la participación de los vecinos en la vida política, el grupo 
municipal socialista propone enmendar la propuesta del equipo de gobierno, de 
tal manera que se celebre en este Ayuntamiento un Pleno ordinario el último 
viernes de cada mes, en horario de tarde. 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz del Grupo municipal 
Agrupación Democrática de Villamanta toma la palabra para expresar que dada 
la composición de esta Corporación es necesario buscar el consenso entre todos, 
por tanto, su grupo defiende que la periodicidad de las sesiones plenarias 
ordinarias debe ser mensual. 
 El Sr. Concejal D. Guillermo Gascón Campos del Grupo mixto manifiesta 
que se adhiere a la enmienda formulada por el Grupo municipal socialista. 
 

Finalizado el debate, el Pleno de la Corporación Local, con siete votos a 
favor y cuatro en contra (mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación), aprueba la enmienda (propuesta) planteada por el Grupo 
municipal Socialista, y por consiguiente, acuerda: 
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 PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
celebrará una sesión ordinaria el último viernes de cada mes, en horario de 
tarde, salvo que el mismo fuese inhábil, en cuyo caso, se celebrará el siguiente 
día hábil que no coincida con sábado. 
 
 SEGUNDO.- Que a los solos efectos de la convocatoria y celebración de 
las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), se declara 
inhábil el mes de agosto, salvo que circunstancias de carácter extraordinario y 
urgente obliguen a la celebración de alguna sesión de esta naturaleza. 
 

CUARTO.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
CUENTAS. 
 
 RESULTANDO.- Que tal y como refleja el artículo 127 del Real Decreto 
2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la 
Comisión Especial de Cuentas es de existencia preceptiva (para informar la 
Cuenta General de cada ejercicio del Ayuntamiento), y su constitución, 
composición e integración y funcionamiento se ajusta a lo establecido para las 
demás Comisiones Informativas. 
 
 RESULTANDO.- Que el artículo 125.b) del Real Decreto 2.568/1.986, de 
28 de noviembre, ya citado, preceptúa que “cada Comisión estará integrada de 
forma que su composición se acomode a la proporcionalidad existente entre los 
distintos grupos políticos representados en la Corporación”, correspondiendo la 
Presidencia nata del mismo al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación Local. 
 
 CONSIDERANDO.- Que dada la composición de esta Corporación 
Local, como resultado de los sufragios celebrados el día 27 de mayo de 2.007, la 
proporción de la Comisión Especial de Cuentas resulta la siguiente: 
 

Concejales del Ayuntamiento de Villamanta (Legislatura 2.007-2.011) 
 

PARTIDO POLÍTICO NÚMERO 
CONCEJALES 

PORCENTAJE 

Partido Popular 4 36´36 % 
Partido Socialista Obrero Español 4 36´36 % 

Agrupación Democrática de Villamanta 2 18´18 % 

Partido Demócrata Español 1 9´09 % 

TOTAL 11 99´99 % 

 
Comisión Especial de Cuentas (Legislatura 2.007-2.001) 
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GRUPO POLÍTICO PORCENTAJE NÚMERO 
CONCEJALES 

Partido Popular 36´36 % 2 
Partido Socialista Obrero Español 36´36 % 2 

Agrupación Democrática de Villamanta 18´18 % 1 

Grupo Mixto 9´09 % 1 

TOTAL 99´99 % 6 

 
 CONSIDERANDO.- Los distintos escritos presentados por los Grupos 
Políticos municipales del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), en los que 
constan las designaciones de los miembros titulares y suplentes de la Comisión 
Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Villamanta, en función del número de 
Concejales (miembros) que le corresponden según la tabla reflejada en el párrafo 
anterior. 
 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL N.R.E FECHA DE 
ENTRADA 

Socialista de Villamanta. 2.110 06 de julio de 2.007 
Partido Popular de Villamanta 2.089 05 de julio de 2.007 
Agrupación Democrática de Villamanta 2.013 02 de julio de 2.007 
Grupo mixto 2.090 05 de julio de 2.007 
 

 
 El Pleno de la Corporación Local, por unanimidad de sus miembros de 
derecho, acuerda la siguiente composición de la Comisión Especial de Cuentas, 
que se constituye a los solos efectos de dictaminar la Cuenta General del 
Ayuntamiento en cada ejercicio económico: 
 

GRUPO POLÍTICO 
MUNICIPAL 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS 
SUPLENTES. 

Socialista de Villamanta D. Pedro Dorado del Álamo. 
Dª. Cristina Lechuga Morales. 

D. Valentín Pereira Fresno. 
D. Alberto Bello Piñero. 

Partido Popular de 
Villamanta 

Dª. Nuria Bullido Domínguez. 
D. Julio Moreno Pascual. 

Dª. Elvira Núñez García. 
D. Luis Sastre Alonso. 

Agrupación 
Democrática de 
Villamanta 

D. Rodolfo Núñez Muñoz. Dª. Mª Olga Pérez Calvo. 

Grupo mixto D. Guillermo Gascón Campos. No existen. 

 
  
 La Alcaldesa ostenta la Presidencia nata de la Comisión Especial de 
Cuentas, tal y como preceptúa el artículo 125.a) del Real Decreto 2.568/1.986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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QUINTO.- NOMBRAMIENTO DE TESORERO. 
 
RESULTANDO.- Que por Resolución de Alcaldía Nº 351 / 2.007, de 21 

de junio, se nombró, con carácter provisional y por motivos de urgencia, al Sr. 
Concejal D. Julio Moreno Pascual como Tesorero del Ayuntamiento de 
Villamanta (Madrid), dejando sin efecto el nombramiento anterior efectuado a 
favor de Dña. María Jesús Álvarez Cuesta, dado que en el devenir del 
Ayuntamiento, como Administración Pública, se deben realizar determinados 
pagos y cobros, para los cuales resulta necesario el reconocimiento por las 
Entidades Bancarias colaboradoras de la firma de los tres claveros (Alcaldesa, 
Tesorero e Interventor). 

 
CONSIDERANDO.- Que la Disposición Adicional Segunda 1.2 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
son funciones públicas necesarias de todas las Corporaciones Locales, cuya 
responsabilidad está reservada a funcionarios con habilitación de carácter estatal 
la de Secretaria, y el control y la fiscalización interna de la gestión económica-
financiera y presupuestaria, y la de contabilidad, tesorería y recaudación. 

 
CONSIDERANDO.- Que a tenor de lo dispuesto en el artículo 2. f) del 

Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de Puestos de Trabajo 
Reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional, «en las Corporaciones Locales, cuya Secretaría esté clasificada 
en tercera clase, la responsabilidad administrativa de las funciones de 
contabilidad, tesorería y recaudación, podrá ser atribuida a miembros de la 
Corporación o a funcionarios de la misma». 
 

CONSIDERANDO.- La Orden de 16 de julio de 1963, en la que se dan 
Instrucciones sobre el Régimen de Depositaría de Fondos no Servidas para 
Funcionarios Pertenecientes a la Habilitación Nacional (actualmente habilitados 
estatales), si la Corporación optase por encomendar las funciones de Depositario 
a uno de sus miembros electos, se le podrá relevar de la obligación de prestar 
fianza. 

 

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción Primera 
c) de la Orden de 16 de julio, de 1963 por la que se aprueban Instrucciones sobre 
el Régimen de las Depositarias de Fondos no Servidas por Funcionarios 
Pertenecientes al Cuerpo Nacional, el Pleno de la Corporación Local, con nueve 
votos a favor y dos abstenciones (mayoría absoluta del número legal de 
miembros), acuerda:  
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PRIMERO.- Ratificar la Resolución de Alcaldía Nº 351 / 2.007, de 21 de 
junio, y por ende, designar, de conformidad con el artículo 2.f) del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a 
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, 
como Concejal Tesorero de este Ayuntamiento a D. JULIO MORENO 
PASCUAL, con D.N.I 50.025.326-G, para el ejercicio de las funciones recogidas 
en el artículo 196 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 05 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y en el Real Decreto 1.174/1.987, de 18 de septiembre, por el que se 
aprueba el Régimen Jurídico de los Funcionarios de la Administración Local con 
Habilitación de carácter estatal, dejando sin efecto el nombramiento anterior 
efectuado a favor de Dña. María Jesús Álvarez Cuesta. 

 
SEGUNDO.- Relevar al Concejal Tesorero de la obligación de prestar 

fianza, haciendo constar que todos los miembros de la Corporación se hacen 
responsables solidarios del resultado de su gestión. 

 
TERCERO.- Notificar la presente Resolución al designado, quien deberá 

aceptar expresamente dicho nombramiento, haciéndose cargo de sus funciones 
mediante la firma del Acta de Arqueo. 

 
CUARTO. Comunicar a los Bancos, Caja General de Depósitos y 

establecimientos análogos el nombramiento del Concejal Tesorero tras la 
aceptación de su cargo. 

 
SEXTO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA 

CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLEGIADOS QUE SEAN DE LA 
COMPETENCIA DEL PLENO. 
 
 Por parte de la Alcaldesa-Presidenta, en representación del Grupo 
Político municipal Partido Popular de Villamanta, se formula la presente 
propuesta:  
 

PRIMERO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE Y SUPLENTE 
EN LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS EL ALBERCHE. 

 
Miembro Nato:  Dña. Nuria Bullido Domínguez. 
Representante:  D. Luis Sastre Alonso. 
 
Según los Estatutos de la “Mancomunidad de Servicios El Alberche”, el Alcalde 

es miembro nato de la Mancomunidad. 
 
SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE Y SUPLENTE 

EN EL CONSEJO ESCOLAR. 
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Con el objeto de hacer efectivo el derecho de participación en la 

programación general de la enseñanza, previsto en la Ley Orgánica del Derecho 
a la Educación, al ser necesario proceder a una nueva designación de 
representantes municipales en estos órganos, toda vez que como consecuencia 
de las últimas Elecciones Municipales se ha procedido a la renovación de la 
Corporación y a la constitución del nuevo Ayuntamiento, se propone al Pleno, la 
adopción del siguiente acuerdo: 

 
Representante titular:   Dña. Nuria Bullido Domínguez. 
Suplente del representante:  Dña. Elvira Núñez García. 
 

 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Concejal D. Pedro Luis Dorado 
del Álamo del Grupo municipal Socialista de Villamanta toma la palabra para 
expresar la escasa participación en estos órganos del resto de los grupos 
municipales, que dada la situación de minoría del equipo de gobierno y contado 
con que la Alcaldía es miembro nato de los mismos, atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, de Bases de Régimen Local 
que reconoce la competencia del Pleno para designar a estos miembros, propone 
una enmienda a la totalidad de la propuesta del grupo de gobierno, en los 
siguientes términos:  
 

 PRIMERO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE Y 
SUPLENTE EN LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS EL ALBERCHE. 

 
Miembro Nato:  D. Alberto Bello Piñero. 
Representante:  D. Guillermo Gascón Campos. 
 
 SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE Y 

SUPLENTE EN EL CONSEJO ESCOLAR. 
 
Representante titular:   Dª María Olga Pérez Calvo. 
Suplente del representante:  D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
 
El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz del Grupo municipal 

Agrupación democrática de Villamanta, toma la palabra para manifestar que un 
equipo de gobierno en minoría debe fomentar la participación garantizando una 
mejor gobernabilidad, de modo que, si el gobierno lo ostenta el Partido Popular, 
las competencias del Pleno han de ser repartidas entre los otros grupos políticos, 
por lo que se adhieren a la propuesta del grupo municipal socialista. 

 
Finalizado el debate, el Pleno de la Corporación Local, con siete votos a 

favor y cuatro en contra (mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
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Corporación), aprueba la enmienda (propuesta) planteada por el Grupo 
municipal Socialista, y por consiguiente, acuerda: 

 
PRIMERO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE Y SUPLENTE 

EN LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS EL ALBERCHE. 
 
Miembro Nato:  D. Alberto Bello Piñero. 

Representante:  D. Guillermo Gascón Campos. 

 
Según los Estatutos de la “Mancomunidad de Servicios El Alberche”, el Alcalde 

es miembro nato de la Mancomunidad. 
 
SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE Y 

SUPLENTE EN EL CONSEJO ESCOLAR. 
 
Representante titular:   Dª María Olga Pérez Calvo. 

Suplente del representante:  D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
 
SÉPTIMO.- CREACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
RESULTANDO.- Que dado el volumen de actividad y de los servicios 

públicos que actualmente presta el Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) es 
conveniente crear como órgano municipal la Junta de Gobierno Local, en base a 
los artículos 20 y 23 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y 52 y 53 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, cuyas atribuciones serían la asistencia 
permanente al Alcalde en el ejercicio de sus funciones y el ejercicio de las 
competencias que éste o el Pleno del Ayuntamiento le deleguen. 

 
CONSIDERANDO.- Que tal y como disponen los artículos 52 y 112 del 

Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, ya citado, corresponde al Alcalde 
establecer la composición y el régimen de sesiones de este órgano, no debiendo 
superar aquélla el tercio del número legal de miembros de la Corporación. A los 
efectos del cómputo no se tendrán en cuenta los decimales que resulten de 
dividir por tres el número total de Concejales. 

 
CONSIDERANDO.- Que para la creación de este órgano de apoyo y 

asesoramiento del Alcalde se requiere acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, tal 
y como establece el artículo 20.1.b) de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

 
PROPUESTA DE ALCALDÍA 
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Crear la Junta de Gobierno Local como órgano municipal del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), cuyas atribuciones serían la asistencia 
permanente al Alcalde en el ejercicio de sus funciones y el ejercicio de las 
competencias que éste o el Pleno del Ayuntamiento le deleguen, siendo facultad 
del Alcalde-Presidente establecer la composición y el régimen de sesiones de 
este órgano, no debiendo superar aquélla el tercio del número legal de 
miembros de la Corporación, manifestando, además, que sus miembros no 
cobrarán derechos de asistencia, desempeñando por consiguiente este órgano 
sus funciones de manera gratuita 

 
 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Concejal D. Pedro Luis Dorado 
del Álamo del Grupo municipal Socialista de Villamanta toma la palabra para 
manifestar que la Junta de Gobierno Local no tiene cabida en este municipio, 
más si cabe, después de aprobarse la celebración de un Pleno ordinario mensual. 
Expone que durante cuatro años se ha estado viendo la celebración de Juntas de 
Gobierno para la aprobación de vados y licencias de obras menores, generando 
un gasto excesivo para las arcas municipales, que bien se pueden destinar a 
otros menesteres de mayor importancia, además de mermar la participación de 
los concejales y vecinos en las decisiones y control al equipo de gobierno. 
Declara que el Grupo municipal Socialista se opone a la creación de la Junta de 
Gobierno Local, aunque el equipo de gobierno ha perdido la oportunidad de 
que formalmente estuviera constituida, ya que así venía en el Reglamento 
Orgánico municipal, el cual no ha entrado en vigor por la inactividad de la 
anterior legislatura.  
 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz del Grupo municipal 
Agrupación Democrática de Villamanta toma la palabra para preguntar qué 
miembros constituirían la Junta de Gobierno Local. 
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta responde que hasta que no se decida su 
constitución no se puede designar a sus miembros. 
 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz añade que considera 
interesante la Junta de Gobierno Local dado que permite dictaminar los asuntos 
pero que cobra su sentido cuando el equipo de gobierno tiene mayoría absoluta, 
de ahí que su grupo municipal haya votado la periodicidad mensual de las 
sesiones plenarias ordinarias, adhiriéndose, por consiguiente, a la postura 
manifestada por el Grupo Socialista en cuanto a la no necesidad de la Junta de 
Gobierno Local. 
 
 El Sr. Concejal D. Guillermo Gascón Campos del Grupo mixto toma la 
palabra para manifestar que, habiendo una sesión plenaria ordinaria mensual, 
no cabe la Junta de Gobierno Local. 
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 Finalizado el debate, el Pleno de la Corporación Local, con cuatro votos a 
favor y siete en contra (mayoría absoluta del número legal de miembros), no 

aprueba la creación de la Junta de Gobierno Local como órgano municipal del 
Ayuntamiento de Villamanta.  
 

OCTAVO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL NOMBRAMIENTO 
DE LOS TENIENTES DE ALCALDÍA. 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) toma conocimiento 

del Decreto de Alcaldía Nº 369/2.007, de 03 de julio, que literalmente expresa: 
 
RESULTANDO.- Que es competencia de la Alcaldía, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el nombramiento de los Tenientes de Alcalde (en el 
mismo sentido, se expresa el artículo 41.3 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 
 
 RESULTANDO.- Que los Tenientes de Alcalde serán libremente 
nombrados y cesados por el Alcalde de entre los miembros de la Junta de 
Gobierno y, donde ésta no exista, de entre los Concejales. 
 Que los nombramientos y los ceses se harán mediante resolución del 
Alcalde de la que se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, 
notificándose, además, personalmente a los designados, y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde, si 
en ella no se dispusiera otra cosa (artículo 46 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 
de noviembre). 
 
 CONSIDERANDO.- Que el número de Tenientes de Alcalde no podrá 
exceder del tercio del número legal de miembros de la Corporación, si bien, a los 
efectos del cómputo no se tendrán en cuenta los decimales que resulten de 
dividir por tres el número total de Concejales. 
 
 CONSIDERANDO.- Que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en 
cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su 
nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento 
que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como 
desempeñar las funciones de Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía 
hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 
 Que en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones 
de Alcalde no podrán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a quien 
corresponda sin expresa delegación, que reunirá los requisitos de los números 1 
y 2 del artículo 44 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que 
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se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el Alcalde se 
ausente del término municipal por más de veinticuatro horas, sin haber 
conferido la delegación, o cuando por causa imprevista le hubiere resultado 
imposible otorgarla, le sustituirá, en la totalidad de sus funciones, el Teniente de 
Alcalde a quien corresponda, dando cuenta al resto de la Corporación. 
 Igualmente, cuando durante la celebración de una sesión el Presidente 
hubiere de abstenerse de intervenir, en relación con algún punto concreto de la 
misma, conforme a lo prevenido en el artículo 76 de la Ley 7/1.985, de 02 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, le sustituirá automáticamente 
en la presidencia de la misma el Teniente de Alcalde a quien corresponda. 
 En los supuestos de sustitución del Alcalde, por razones de ausencia o 
enfermedad, el Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar 
las delegaciones que hubiera otorgado el primero en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre. 
 

HE RESUELTO: 

 
 PRIMERO.- Nombrar como Teniente de Alcalde al Sr. Concejal del 
Grupo Político municipal “Partido Popular” D. JULIO MORENO PASCUAL. 
 
 SEGUNDO.- El alcance de este nombramiento responde a las 
condiciones y límites señalados en los antecedentes de esta Resolución, teniendo 
en cuenta que esta Alcaldía, cuando las circunstancias así lo aconsejen, podrá 
revocar el mismo, dando cuenta al Teniente de Alcalde afectado por la medida. 
 
 TERCERO.- Dar cuenta de este Decreto al Pleno del Ayuntamiento de 
Villamanta (Madrid) en la próxima Sesión Organizativa que se celebre, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del Real Decreto 2.568/1.986, de 
28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
 
 CUARTO.- Notificar personalmente esta Resolución al Teniente de 
Alcalde designado y publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la efectividad de la misma, desde el 
día de la emisión de este Decreto. 
 

NOVENO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE 
ALCALDÍA EN MATERIA DE NOMBRAMIENTOS Y DELEGACIONES. 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) toma conocimiento 
del Decreto de Alcaldía Nº 371/2.007, de 03 de julio, que literalmente expresa: 
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RESULTANDO.- Que el artículo 38 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales preceptúa que 
dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde 
convocará la sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que 
sean precisas, a fin de resolver, entre otras cuestiones, sobre el conocimiento de 
las delegaciones que la Alcaldía estime oportuno conferir. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 43 del Real Decreto 2.568/1.986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, teniendo en 
cuenta las limitaciones previstas en los artículos 21 y 71 de la Ley 7/1.985, de 02 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, autoriza al Alcalde a 
efectuar delegaciones, además de en la Junta de Gobierno Local, en los Tenientes 
de Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones especiales para cometidos 
específicos que pueda realizar a favor de cualesquiera concejales, aunque no 
pertenezcan a la Comisión de Gobierno. 
 
 CONSIDERANDO.- Que las delegaciones genéricas se referirán a una o 
varias áreas o materias determinadas, pudiendo coincidir con las grandes áreas 
funcionales del Ayuntamiento (artículo 45 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 
 
 Teniendo en cuenta lo anterior, así como lo dispuesto en los artículos 115 
a 118 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, preceptos concordantes 
del Reglamento Orgánico Municipal, y en virtud de las atribuciones que 
legalmente me son conferidas: 
 

HE RESUELTO: 
 

 PRIMERO.- Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, D. JULIO 

MORENO PASCUAL, las competencias correspondientes a las siguientes Áreas 
político-administrativas: 
 
  1º.- Hacienda y Patrimonio. 
  2º.- Personal. 
  3º.- Urbanismo y Obras Públicas. 
  4º.- Sanidad. 
 
 SEGUNDO.- Delegar en la Sra. Concejala DÑA. ELVIRA NÚÑEZ 

GARCÍA, las competencias correspondientes a las siguientes Áreas político-
administrativas: 
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  1º.- Formación, Empleo y Mujer. 
  2º.- Servicios Sociales. 
  3.- Industria y Comercio. 
  4º.- Deportes. 
 
 TERCERO.- Delegar en el Sr. Concejal D. LUIS SASTRE ALONSO, las 
competencias correspondientes a las siguientes Áreas político-administrativas: 
 
  1º.- Servicios Públicos. 
  2º.- Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
 

CUARTO.- Las siguientes delegaciones otorgan capacidad a los Sres. 
Concejales para dirigir dichas Áreas, así como para gestionar en general, 
excluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros, así como la aprobación de gastos y ordenación de pagos, reservada al 
órgano municipal competente. 
 
 QUINTO.- Este Decreto surtirá sus efectos desde su fecha, si bien las 
delegaciones habrán de aceptarse por los Concejales Delegados, entendiéndose 
tácitamente dicha aceptación de no manifestarse expresamente voluntad en 
contrario en el plazo de tres días siguientes a la notificación de esta Resolución, 
quedando revocadas todas las delegaciones genéricas de atribuciones conferidas 
por esta Alcaldía en la anterior legislatura. 
 
 SEXTO.- Los Concejales, en cualquier caso, quedan obligados a informar 
a esta Alcaldía, con la prioridad que se determine, sobre la gestión y actos 
determinados que adopten, en los términos y con el alcance previsto en el 
artículo 115 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. 
 
 SÉPTIMO.- Sin perjuicio de las facultades de revocación que 
corresponde a esta Alcaldía, podrá en cualquier momento avocar las 
competencias delegadas con arreglo y en los términos previstos en el artículo 14 
de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 OCTAVO.- En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad, estos 
Concejales Delegados serán sustituidos por quien designe esta Alcaldía 
mediante Decreto que dictará al efecto. 
 
 NOVENO.- En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 7/1.985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en el Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, de Organización, 
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con respecto a las 
reglas que para las delegaciones se establezcan en dichas normas y, por tanto, en 
ningún caso podrán los concejales nombrados delegar en un tercero las 
atribuciones o potestades recibidas en virtud de este acto. 
 
 DÉCIMO.- Proceder a la notificación de este Decreto a los interesados, 
para su conocimiento y efectos oportunos, debiendo publicarse el mismo en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
 UNDÉCIMO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), en la sesión extraordinaria de 
organización y funcionamiento en los términos del artículo 38 del Real Decreto 
2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 

DÉCIMO.- DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS CON 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y/O PARCIAL. 
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Nuria Bullido Domínguez se ausenta de la 
Sala por entender que concurre en su persona motivo de abstención del artículo 28 de la 
Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no participando en el debate ni en 
la votación de este acuerdo. 
 

RESULTANDO.- Que el Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), dado el 
volumen de actividad administrativa actualmente existente, debe contar con la 
presencia y asistencia permanente del Alcalde en el Ayuntamiento, de manera 
cotidiana, en el ejercicio de sus funciones representativas. 

 
RESULTANDO.- Que el Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) no 

puede hacer depender su actividad y gestión administrativa, en cuanto a la 
adopción de resoluciones, firma de documentos y órdenes de pago, de cuando el 
Alcalde tenga un hueco dentro de sus obligaciones laborales, lo que en muchos 
casos provoca una demora innecesaria en cuanto a la tramitación de los 
expedientes. 

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 75 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que los miembros de las 
Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 
cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de 
alta en el Régimen general  de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones 
el pago de las cuotas empresariales que corresponda, siendo dicha percepción 



 

 

Plaza Rey Juan Carlos I, nº 1  28610 – VILLAMANTA -  Tfnos. (91) 813.60.01  (91) 813.65.00  FAX: (91) 813.62.68 

PÁGINA WEB www.ayto-villamanta.org   E-mail:información @ayto-villamanta.org 

17 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

incompatible con los derechos de asistencia por la concurrencia efectiva a las 
sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que formen parte. 

 
CONSIDERANDO.- Que según la nota de intervención existe crédito 

necesario, a nivel de vinculación jurídica, para afrontar esta propuesta, dentro 
del estado de gastos del Presupuesto General para el ejercicio económico de 
2.007. 

 
PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDÍA: 

 
PRIMERO.- Aprobar la dedicación exclusiva de la Alcaldía-Presidencia, 

tal y como es la voluntad del equipo de gobierno, con unas retribuciones brutas 
mensuales de 1.500 euros (catorce pagas al año), susceptibles de las variaciones 
que cada año introduzca la Ley de Presupuestos Generales del Estado, dándose 
también de alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

 
SEGUNDO.- El régimen de dedicación mínima a las tareas municipales 

como Alcaldía-Presidencia será la presencia en el Ayuntamiento, todos los días 
laborales, de lunes a viernes, desde las nueve hasta las quince horas, sin 
perjuicio de su asistencia fuera de este período por razones excepcionales y de 
los viajes oficiales que fueran necesarios para el desempeño de las funciones 
inherentes a su cargo. 

 
TERCERO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

 
Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Concejal D. Pedro Luis Dorado 

del Álamo del Grupo municipal Socialista de Villamanta toma la palabra para 
proponer una enmienda a la propuesta formulada por el Teniente de Alcalde, 
considerando que la situación económica de este Ayuntamiento no es buena y 
que la responsabilidad y trabajo de un Alcalde no se mide por la cuantía 
económica que se percibe. El Grupo municipal Socialista de Villamanta propone 
que, pese al estado económico del Ayuntamiento y aunque esta Alcaldía hasta el 
momento no ha demostrado un trabajo efectivo respecto a su cargo, podría 
considerarse esta dedicación exclusiva pero con unas retribuciones mensuales 
brutas de 855´89 euros, guardando relación con las cantidades que se perciben 
por doce empleados municipales, algunos de ellos padres de familia.  
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz del Grupo municipal 
Agrupación Democrática de Villamanta toma la palabra para manifestar que 
entiende que se ha cometido un error en la forma de redactar la propuesta, dado 
que la misma plantea una dedicación parcial y no exclusiva; no obstante, 
considera que cualquier persona que se dedique en exclusiva al Ayuntamiento 
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merece ser remunerado.  Por consiguiente, el Grupo municipal que representa 
no se opone a que la Sra. Alcaldesa, si consuma esa dedicación exclusiva, cobre 
sus honorarios, pero las prioridades de este municipio son otras, hay que lograr 
un gobierno que ofrezca una gobernabilidad óptima, y quizá sea precipitado 
abordar este asunto en este momento. Este tipo de acuerdo debe adoptarse con 
el consenso de todos los grupos políticos que forman la Corporación, por lo que 
se propone por el Grupo municipal Agrupación Democrática de Villamanta que 
el asunto quede sobre la mesa.   
 El Sr. Concejal D. Guillermo Gascón Campos del Grupo mixto pide al Sr. 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento que asesore al Pleno de la Corporación 
sobre si este acuerdo es viable económicamente. 
 El Sr. Secretario-Interventor expone un informe emitido con fecha de 09 de julio 
de 2.007 en el que consta que dentro del artículo 10, concepto 100, “retribuciones Altos 
Cargos”, no existe consignación suficiente y adecuada para atender las retribuciones 
propuestas por la Alcaldía-Presidencia a nivel de Partida Presupuestaria, pero sí a nivel 
de vinculación jurídica de los créditos. 
 El Sr. Concejal D. Julio Moreno Pascual del equipo de Gobierno, 
actuando en sustitución de la Alcaldesa-Presidenta, toma la palabra para 
manifestar que el municipio de Villamanta (Madrid) hoy necesita un Alcalde 
que esté al tanto de todo lo que pueda ocurrir, precisando su presencia en el 
Ayuntamiento; además existe crédito en el presupuesto. 
 El Sr. Concejal D. Pedro Dorado del Álamo del Grupo municipal 
Socialista de Villamanta pregunta al Sr. Concejal D. Julio Moreno Pascual del 
equipo de gobierno si conoce el estado real de las cuentas bancarias del 
Ayuntamiento, los préstamos solicitados y los sueldos de los empleados. 
 El Sr. Concejal D. Julio Moreno Pascual responde que sí. 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz del Grupo municipal 
Agrupación Democrática de Villamanta interviene para aclarar que, según se 
dispone en el artículo 92 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, cuando algún Concejal pide que el 
expediente quede sobre la mesa deberá procederse a su votación, tras terminar 
el debate y antes de proceder a la votación sobre el fondo del asunto. 
 

Finalizado el debate, el Pleno de la Corporación Local, con diez votos a 
favor y una abstención (mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación), acuerda dejar este asunto sobre la mesa. 

 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Nuria Bullido Domínguez se incorpora al 

Pleno del Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- ACUERDO REFERENTE A LA ADDENDA DE 
MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA 
PARA LA DETERMINACIÓN Y REGULACIÓN DE LA INVERSIÓN 
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REGIONAL EN DICHO MUNICIPIO DURANTE EL PERÍODO 2.006-2.007, 
FIRMADO CON FECHA DE 17 DE MARZO DE 2.006. 

 

RESULTANDO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta 
(Madrid), en su sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2.007, entre 
otros asuntos, acordó proponer (solicitar) a la Comunidad de Madrid una 
Addenda de modificación al Convenio de Cooperación entre la Comunidad de 
Madrid y el Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) para la determinación y 
regulación de la inversión regional en dicho municipio durante el período 2.006-
2.007, firmado con fecha de 17 de marzo de 2.006. 

 
RESULTANDO.- Que según consta en el Libro de Actas del Pleno del 

Ayuntamiento de Villamanta, en dicho acuerdo se facultó al Sr. Alcalde-
Presidente para la firma de la modificación del Convenio y cuantos documentos 
sean necesarios a fin de gestionar las actuaciones del programa PRISMA para el 
período 2.006-2.007. 

 
CONSIDERANDO.- Que según comunicación mantenida con la 

Dirección General de Cooperación Local de la Comunidad de Madrid, a los 
efectos de la firma de la documentación pertinente, debe matizarse la facultad 
incluida en el apartado anterior. 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), con cuatro votos a 

favor y siete abstenciones (mayoría simple del número legal de miembros de la 
Corporación), acuerda facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Nuria Bullido 
Domínguez, con D.N.I 46.931.985-W, para la firma de la modificación del 
Convenio de Cooperación (Addenda) aprobada por el Pleno del Ayuntamiento 
de Villamanta (Madrid) en su sesión ordinaria de 31 de mayo de 2.007 y cuantos 
documentos sean necesarios a fin de gestionar las actuaciones del programa 
PRISMA para el período 2.006-2.007. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- ACUERDO REFERENTE AL PROYECTO DE 
REMODELACIÓN DEL CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL.. 

 
RESULTANDO.- Que con NRE. 1.765, de 06 de junio de 2.007, se ha 

notificado a este Ayuntamiento la Orden Nº 1.070/2.007 del Consejero de 
Cultura y Deportes por la que se ha resuelto la convocatoria de ayudas a 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para la implantación de césped 
artificial en campos de fútbol, concediendo a esta Corporación Local una 
subvención por importe de 429.610´19 euros para el proyecto de “Implantación 
de césped artificial en el campo de fútbol municipal de Villamanta”, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata se ha fijado, según Proyecto Básico, en 
490.344´93 euros. 
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RESULTANDO.- Que conforme se dispone en el artículo 13.1 “in fine” 
de la Orden 373/2.007, de 06 de marzo, del Consejero de Cultura y Deportes, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
para la implantación de césped artificial en campos de fútbol, y se convocan 
ayudas a Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid durante el año 2.007, “el 
último día del plazo de justificación del gasto subvencionado será el 15 de 
octubre del año de la correspondiente convocatoria”. 

 
CONSIDERANDO.- Que dentro de las actuaciones administrativas 

preparatorias del contrato administrativo, tal y como se dispone en el artículo 67 
del Real Decreto Legislativo 2/2.000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
deberá constar un Pliego de Prescripciones Técnicas particulares, el cual forma 
parte del Proyecto de Ejecución de la obra, junto con las mediciones y cuadros 
de precios simples y descompuestos,  el cual se deberá encargar. 

 
CONSIDERANDO.- Que una vez iniciado el expediente de contratación 

pública deberá anunciarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID para la presentación de ofertas por los distintos licitadores, 
constituyéndose una Mesa de contratación que propondrá, conforme a los 
criterios fijados en el Pliego, la adjudicación del contrato a la oferta más 
ventajosa. 

 
CONSIDERANDO.- Que el órgano competente para la adjudicación de 

este contrato, según su cuantía, es el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta 
(Madrid), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.n) de la Ley 7/1.985, de 
02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
CONSIDERANDO.- Que para agilizar todo el expediente, por el bien 

del municipio, y dada la urgencia existente para la adjudicación del presente 
proyecto, dado que las obras tienen que comenzar en el mes de agosto si 
queremos justificar todas las actuaciones antes del 15 de octubre del presente 
ejercicio, sería estrictamente necesario, bajo riesgo de perder la subvención, que 
el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) delegase en esta Alcaldía-
Presidencia la competencia para la adjudicación, seguimiento y gestión de esta 
obra pública, si bien, por parte de ésta se pretende informar a todos los 
Concejales del desarrollo de las obras, formando una Mesa de Contratación 
proporcional en la que participen los Concejales con mayor representación, para 
que se compruebe que no existe por parte de esta Alcaldesa abuso de poder ni 
vía de hecho. 

 
PROPUESTA DE ALCALDÍA: 
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PRIMERO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
delegue en la Alcaldesa-Presidenta Dña. Nuria Bullido Domínguez la 
competencia en cuanto a la preparación, adjudicación, efectos y extinción del 
contrato público administrativo de “Implantación de césped artificial en el 
campo de fútbol municipal de Villamanta” (Remodelación de campo de fútbol 
municipal). 

 
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID para todos los efectos que sean oportunos. 
 
Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Concejal D. Pedro Luis Dorado 

del Álamo del Grupo municipal Socialista de Villamanta declara que esta 
subvención no es al 100%, debiendo aportar el Ayuntamiento de Villamanta 
(Madrid) la cantidad de 61.000 euros, por lo que habría que ver si esta 
Corporación puede permitírselo. Por otro lado, expone que por parte de la 
Alcaldesa no se viene facilitando toda la información que precisan los distintos 
grupos políticos municipales, generando cierta desconfianza, por lo que no se 
opone a la delegación planteada, si bien, propone una Comisión Informativa “ad 
hoc” de seguimiento y control de esta subvención. 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz del Grupo municipal 
Agrupación Democrática de Villamanta toma la palabra para expresar su 
conformidad con la propuesta del grupo municipal socialista de crear una 
Comisión de seguimiento, dado que fomentaría una mayor participación de 
todos los miembros de la Corporación. 
 El Sr. Concejal D. Guillermo Gascón Campos del Grupo mixto pregunta 
al equipo de gobierno sobre el porcentaje de participación del Ayuntamiento de 
Villamanta en esta subvención. 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta responde que la misma no es al 100%, debiendo 
aportar el Ayuntamiento de Villamanta aproximadamente la cantidad de 61.000 euros, 
pero que el proyecto es muy beneficioso para el municipio y que el equipo de gobierno no 
tiene ningún interés en perder esta ayuda. 
 El Sr. Concejal D. Pedro Luis Dorado del Álamo del Grupo municipal 
Socialista añade que se podría delegar en la Sra. Alcaldesa la gestión de la 
subvención pero siempre que se cree esta Comisión de seguimiento y control, 
que se puede reunir informalmente pero siempre con la presencia de un 
Concejal de cada grupo político municipal, y que necesariamente se constituirá 
con carácter previo a las reuniones de la Mesa de Contratación. 
 

Finalizado el debate, el Pleno de la Corporación Local, por unanimidad 
de sus miembros de derecho, acuerda: 

 
PRIMERO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

delegue en la Alcaldesa-Presidenta Dña. Nuria Bullido Domínguez la 
competencia en cuanto a la preparación, adjudicación, efectos y extinción del 
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contrato público administrativo de “Implantación de césped artificial en el 
campo de fútbol municipal de Villamanta” (Remodelación de campo de fútbol 
municipal). 

 
SEGUNDO.- Que para el seguimiento y control de la competencia 

delegada en el párrafo anterior, se cree una Comisión Informativa “ad hoc”, 
compuesta por un Concejal de cada grupo político municipal, que se reunirá 
necesariamente antes de las sesiones de la Mesa de Contratación pública. 

 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID para todos los efectos que sean oportunos. 
 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 
las 21 : 14 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, certifico 
y doy fe. 
 
 
 
 Vº Bº      EL SECRETARIO 
    LA ALCALDESA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dª Nuria Bullido Domínguez  Fdo.: D. Juan Antonio Cano Mombiela 

 
 

 


